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RopúUica dg Colorhb¡á

"POR MEUO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCESO DE
SELECC6N DE iIINITIA CUANTIA"

EI RECTO dEI INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO'SIMÓN RODRíGUEZ'-
INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR, en uso de sus facultades constitucionales y légalés
en especial las conferidas en las Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2OO7, Ley 1474 de 2011,
Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes y @mplementarias y,

CONSIDERANDO:

a) Que el Decreto 1082 de 2015, establece que las Entidades EEtatales deben ordenar la
aperturá del proceso de selección, mediante acto admin¡strativo de carácter general, sin
perjuicio de lo dispu€sto en las D¡sposiciones Especiales para las modalidades de
selección.

b) Que en el Acto administrativo por medio del cual se ordena la Apertura dol proceso de
selección se debe señalar, la modalidad de seleccón que conesponda a la contratación,
El Cronograma, El lugar físico o elecrónico en quo se pu€de consultar y retirar los
pliegos de condicion€s y los estudios y docum€ntos prev¡os, La convocatoria para las
veedurías ciudadanas, El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia
con las normas orgánicas conespondientes, Los demás asuntos que ss consideren
psrt¡nentes de acuerdo con cada una de las modalidades de selección.

c) Que con fecha '16 de abril de 2018, por Secretaría Genoral se em¡t¡€ron emitió Estudio§
Prev¡os, en los cuales se describió la necésidad de adelantar un proc€so de
Contratación de Mínima Cuantía, como quiera que requiere de ciertos insumos para la
ejecución d€l componento de unidades productivas del proyecto de DE

rúpLEmENTAcróx oe AcctoNES EsrRÁTÉGEAs DE LAs PoLíncAs
PÚBUCAS DEPARTATEI{TALES DE ÍIIUJER Y SECTOR LGTBI PARA LA
INCLUSóN SOCIAL CALI . VALLE DEL CAUCA.

Por lo expuesto,

RESUELVE

ARÍCULO PRIIIERO: Obieto. Aperturar Proceso do selección cuyo oQeto consisürá en
CONTRATAR UN A'ECUTOR PARA BRINDAR APOYO TECNICO Y ECONOÍÚICO A
LA INIC|ANVA PRODUCTIVA DE CONFECCIONANDO VIDA DE LA ZONA RURAL
DEL IIiUNICIPIO DE BUENAVENTURA BENEFICIARIO DENTRO DEL
CO'ÚPOT{ENTE DE UNIDADES PRODUCTIVAS DENTRO DE LA EJECUCóN DEL
PROYECTO DE IMPLEÍIIENTACÉN DE ACCIONES ESTRATÉGrcAS DE LAS



ESTABIDOME{fi)PÚEIOODE,ORIENMfl)NAL
MINNSIEN IE E)I,CAOÓTIJ Tüf x)rutl

Nnenz,{Brn+7

RopúUlcá dg Colornbia

RESOLUC6T¡ N.215
(30 de mayo de 2018)

POLÍNCAS PÚBLEAS DEPARTAMENTALES OE T'UJER Y SECTOR LGTBI PARA
LA INCLUSóN SOCIAL CALI - VALLE DEL CAUCA. especificaciones, y descripciones
determinados en los estudios previos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modalidad. El proceso de selocción se hará bajo la modalidad de
Contratación de Mínima Cuantía.

ARíCULO TERCERO: Cronograma. El presente proceso de selección se hará atendiendo
el s¡guiente cronograma:
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Ropriulcá de Coloñüla

ARTíCULO CUARTO: Los documentos previos del presente proceso de la entidad, y la
invitac¡ón Publica, Acta de ciene y Evaluación de propuestas serán publicados en el pórtal
del Secop, de conformidad con lo ostablecido en el Decreto 1082 de20lS.

ARTícuLo QUINTo: convocator¡a vo€dur¡as. INTENALCo, en atgnción a lo ordenado
en la Ley 80 de 1993, ley 1474 de 2o11, Docreto oz33 de 2012, en la presente inv¡tación,
está convocando a las veedurfas ciudadanas para que real¡cén el control y seguimiento,
tanto al procedimiento de selección y desanollo dél contrato

ARncuLo sExro: o¡spon¡b¡lidad Presupuostal: para él presente proceso de selección
INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO'SIMÓN RODRíGUEZ - INTENALCO
EDUcAclÓN suPERloR, ha oxpodido el certificado de Disponibilidad presupuestal No.
53_17 expedida por la oficina de prosupuesto el 02 de octubre de 2017, ú vabr de
DOSCIENTOS CUAREIiTTA titLLONES DE PESOS ($2,O.0OO.OOOi,' reniéndose
proporcionalmente para este proceso de contratación la suma de vElNrE ILLoNES
PESOS ilONEOA CORRTENTE. ($20.0oo.ooo),

ARTicuLo sEPTlMo: se ordena a la secretaría General de entidad dar el trám¡te
resp€ctivo al proceso de selección aperturado con el prosente acto administrativo

PUBL¡QUESE Y CÚMPLAÍtE

Expedida en Santiago de Cali a los 30 días del mes de mayo de 2019.
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hoñs

SECOP.PORTAL UNICO DE
CONTRATACION


